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Tengo el honor de transmitirle el texto en framds 8 inglh de una 
declsracih de la Comunidsd Europea y uus Estados miembros sobra Ucrania, 
omitida el 2 de diciembre de 1991 (vh8e el anexo). 

Le agradecaria que l8icícrr.a distritufr el texto de la presente carta y UU 
anexo como documento de la Asamblea General, en relacibn c& el tema 66 del 
programa. 

. . 
(Firmado) Robert J. van SCHAIK 

Embajador 
Representante Permanente 
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DBCWIOD SODBE UCDMIA 

LZEMIIW MIIXESTBPIAL SOBRE LA COOPERACI01S POLITICA EM EUROPA, 
BlitUSELAS 2 DE DICIDMDRP: DE 1991 

La Comunidad Eurolgea y mm JBstados miembros han tomado nota del 
r~fedndum reslimado en Ucrania, ea el que una clara mayoría de ha expresado a 
favor & la independenaia. Loa Doce acogen con beneplácito la forma 
dmocr&tiea en que el pueblo de Ucrania ha manifestado su deseo de que esa 
Depública logro la plena soborania. 

Do momento8 en que la transformación de la Unión de Repúblicas 
Socialirtas Sovi&tica8 entra en una etapa tan decisiva como la actual, a los 
roprorententer do Ucrania, & la Uni¿n Soviética y de las dembr Repúblicas les 
compete haaer avanrar el procero ea forma panifica, democrática y ordenada. 
La Comunidad Europea y 6ua Estado8 tniembtos exhortan a Ucrania a que mantenga 
con la Unibn Sovibtica y la8 deda República8 un diálogo abierto y 
conlrtructivo, do8tinado a a8egurar que 80 cumplan todor los compromisos y 
obligaciomr intmuacionale8 VigMtO8 asumidos por la Unión Sovibtica. 

Lo8 Doao e8paran que Ucrania cumpla todos los compromiso8 gw ha tomado 8 
8u cargo la Unión Scdétiaa con arreglo al Acta Final de Helsinki, la Carta de 
parí8 y 108 da& docmento8 pertinentes de la Conferencia sobre la 
Cooporaoión y la Boguridad en Europa, on partiaulat loa relativo8 a la 
protección da la8 prsonas pertmmcicrntea a la8 minoría8 nacionales. 

La Comunidad Europea y sus Estado8 miembros esperan en particular que 
Ucrania respete yI cuando corresponda, lleve a la práctica toda8 las 
obligaoioner internacionales asumidas por la Unión Sovi&ica en materia de 
control de mnamentos y no proliferación de las armas nucleares y que se 
abstenga de realioar cualquier acto que pueda poner en entredicho el control 
de laa armas nucleares en territorio ucraniano. Asimismo, esperan que Ucrania 
se sume a las Ben& Bepúblicas en la aceptación de una responsabilidad 
solidaria por 1s deuda externa de la Unión Soviética. 
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